
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN: 1100133350262016-00225-00 

ACCIÓN:  EJECUTIVO  

EJECUTANTE: MOISES LOPEZ GARCÍA  

OPOSITOR: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

 

Con providencia de fecha 11 de agosto de 2020, este Despacho Judicial 

aprobó la liquidación de costas y agencias en derecho, realizada por la 

secretaría del Despacho, el cual arrojó un valor total de UN MILLÓN 

QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS 

($1.541.800). 

 

A través de correo electrónico del 29 de septiembre de los corrientes, la 

entidad ejecutada aporta el acto administrativo No. SFO 000216 del 21 de 

agosto de 2020, por medio del cual da cumplimiento a una orden judicial. 

 

Que la entidad ejecutada a través de la Resolución No. SFO 000216 del 21 

de agosto de 2020, ordenó el pago de unos intereses moratorios y/ o costas 

procesales y/o agencias de derecho por un valor de $724.046.28 m/cte.  

 

Pues bien, una vez analizado el acto administrativo No. SFO 000216 del 21 

de agosto de 2020, este Despacho Judicial vislumbra, que el mismo no 

cumple con los parámetros establecidos por este Despacho Judicial a través 

de proveído de data 11 de agosto de 2020, en el que claramente señaló lo 

siguiente: 

 

“PRIMERO. - APROBAR la liquidación de las costas y agencias en 

derecho realizada por la Secretaría del Despacho, por un monto total de 

UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

PESOS ($1.541.800).” 

Lo anterior, en razón a que el acto administrativo antes mencionado, señala 

como valor total adeudado por concepto de intereses moratorios y/ o costas 

procesales y/o agencias de derecho, a favor del señor MOISES LOPEZ 

GARCÍA, de SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL CUARENTA Y SEIS 

PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($724.046.28). 

 



De la misma manera, encuentra el despacho que el aludido acto 

administrativo comete un yerro, pues hace referencia a una persona 

diferente a la aquí ejecutante, teniendo en cuenta lo siguiente: 

“Que por Resolución N° RDP 7778 de fecha 26/03/2020 expedida por la 

Subdirección de Determinación de Derechos Pensionales de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP dentro del proceso del señor(a) 

LEON GARCIA ANA ISABEL identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 

20045127 se ordenó dar cumplimiento a sentencia.” 

Subraya fuera de texto 

 

Al respecto debe decir el Despacho, que resulta inadmisible que la entidad 

ejecutada profiera actos administrativos que vayan en contravía de lo 

resuelto por este Despacho Judicial, a través de providencia de fecha 11 de 

agosto de 2020, teniendo en cuenta que, dicho auto fue claro en señalar, 

que el valor total a pagar por concepto de costas y agencias en derecho es 

de UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

PESOS ($1.541.800), y no como lo afirma la parte ejecutada, al indicar que 

ordena el pago por un monto de SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL 

CUARENTA Y SEIS PESOS CON VEINTIOCHO 

CENTAVOS ($724.046.28). 

 

Por lo anterior, para el Despacho no resulta plausible, que la entidad 

ejecutada no dé estricto cumplimiento a la orden impartida por este 

Despacho Judicial, pues desconoce flagrantemente la orden impartida a 

través de la ya aludida providencia.  

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el acto administrativo identificado 

con numero SFO 000216 del 21 de agosto de 2020, no se ajusta a la orden 

impartida por este Despacho Judicial a través de providencia de data 11 de 

agosto de 2020, se ordenará que por secretaría se REQUIERA a LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, para que acredite 

el pago de la obligación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 447 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta los parámetros establecidos 

en la providencia de data 11 de agosto de 2020. 

 

Indíquese en el oficio que lo solicitado guarda concordancia con el deber de 

colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia 

consagrado en el art. 103 del C.P.A.C.A. Por lo tanto, el término para dar 

respuesta será de 5 días, so pena de imponer las sanciones señaladas en 

los artículos 44 numeral 3º y 276 del C.G.P., que dispone “Sancionar con 

multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 

ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FV 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 2 DE DICIEMBRE DE 2020, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.) 

_________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


